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Para apreciar si alguna oferta se encuentra incursa en presunción de 
anormalidad, se aplicarán los siguientes parámetros: 
 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base 
de licitación en más del 25%. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más del 20% a la 
otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más del 10% 
a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media, la oferta de cuantía más elevada cuando 
sea superior en más del 10% a dicha media. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en 
más del 10% a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media 
en más del 10%, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 

 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y  
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. Pedro Barja Irigoyen. 
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